CRITERIOS DE SELECCIÓN DE BOCCIA PARA PARTICIPAR EN LOS JUEGOS PARALÍMPICOS DE ATENAS 2004

Con el fin de establecer unos criterios uniformes entre los diferentes deportes que asistirán a los Juegos Paralímpicos de Atenas, las Federaciones Españolas de Deportes de Minusválidos han acordado, en coordinación con el Comité Paralímpico Español, los siguientes criterios de clasificación para la participación de sus deportistas:

1. Aquellos atletas que obtengan una plaza de clasificación a través de los métodos de asignación de invitación personal (sport-specific Wild Card) dadas por el Comité Paralímpico Internacional, serán seleccionados si la Comisión de Boccia considera que por su historial deportivo deban ser inscritos para participar en los Juegos Paralímpicos de Atenas 2004.

2. La clasificación de deportistas españoles para los Juegos Paralímpicos de Atenas se realizará en base a la lista del Ranking Mundial de equipos y parejas de Boccia de CP-ISRA que se cierra el 31 de diciembre de 2003. Las plazas de clasificación serán determinadas del siguiente modo:

2.1. Clasificaciones de equipo (clases BC1-BC2). Se clasificarán los deportistas españoles que formen parte de un equipo que esté entre los 12 primeros equipos del Ranking Mundial.

2.2. Clasificación de parejas (clase BC3). Se clasificarán los deportistas españoles que formen parte de una pareja que esté entre las 8 primeras parejas de la clase BC3 del Ranking Mundial.

2.3. Clasificación de parejas (clase BC4). Se clasificarán los deportistas españoles que formen parte de una pareja que esté entre las 6 primeras parejas de la clase BC4 del Ranking Mundial.

3. En el caso de que un deportista, ya clasificado para participar en los Juegos Paralímpicos de Atenas 2004 por cumplir los criterios establecidos en el punto 2, no pudiera asistir por lesión, bajo estado de forma deportiva, etc, será sustituido por otro deportista que será seleccionado por los seleccionadores de las diferentes Federaciones Españolas que participan en este deporte. 

4. Los criterios de selección de los deportistas suplentes vendrán dados por los siguientes aspectos:

· Estado de forma del jugador a lo largo de la temporada.

· Seguimiento de los resultados en Competiciones Internacionales, Nacionales y Concentraciones.

· Valoración de las características físico-funcionales y técnicas de los jugadores

· Análisis de los diferentes aspectos del juego a nivel táctico de los jugadores, valorando si son afines a los esquemas tácticos que practica le selección.

· Nivel de seguimiento en hábitos alimenticios, higiénicos, conceptos de juego, controles de peso, etc.

· Nivel de entrenamiento y dedicación del jugador durante la temporada.

· Proyección de futuro a corto y medio plazo y edad del jugador.

5. 
Las Federaciones Españolas emitirán un informe con los deportistas seleccionados que cumplan los criterios establecidos en los puntos 1, 2, 3 y 4 que deberá ser entregado en las oficinas del Comité Paralímpico Español antes del 7 de junio de 2004, donde toda la documentación necesaria para realizar las inscripciones de los deportistas como fotocopias del D.N.I., biografías, fotografías, etc. tendrá que haber sido entregada en el Comité antes del 11 de mayo de 2004. 
6. La selección definitiva se hará pública el 14 de junio de 2004.

